
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

 
Ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N°. 2021-00409-00  

 
 

Se incorporan al expediente la solicitud enviada por el abogado de la parte 

demandante, con el propósito de tener notificado a la demandada; petición a 

la que no es posible acceder por cuanto, no se cumple con los presupuestos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no observa el despacho 

como anexo necesario para el traslado, el auto que libró mandamiento de 

pago, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla  

 

En consecuencia, se requiere a la pare activa, para que surta la notificación 

personal al correo de la demandada, acorde como lo dispone el decreto 806 

de 2020. Para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, 

so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la 

demanda, contemplada en el artículo 317 del C.G.P.  
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